
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 - 36 PisolO 
ila to33@cendoj.ramaj11dicial.gov.co 

lINFORME SECRET ARIAL.- Bogotá D.C., julio 22 de 2022. En la fecha pasa al Despacho 
del Señor Juez el proceso ordinario laboral de la referencia, informando que regresó del 
superior, quien confirmó la sentencia condenatoria e impuso costas de esa instancia a cargo 
de las demandadas. Sírvase proveer. 

Bogotá D.C., ;2 8 JJL. 2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001 3105033 2018 00622 00 
DEMANDANTE I Edwin Alberto de Dios Havos Usta 
DEMANDADA I Colvensiones v Colfondos S. A. 

1 C.C. No. 1 15.038.696 

VISTO el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por 
el superior. I' . 

'1 4 , t. ji i' ·, 
Conforme a lo previsto en11el artículo 366 del Código General d~l Proceso y previa orden e 
• 

0 
' 1! I\¡ t!I t •', , 

instrucción del despaq¡o respecto a tener en cuenta como qagetltc1as en derecho por la 
primera instancia na• suma equivalente a CUATRO SALARI0§ 1'MINlMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES ($4.000.000.oo) a cargo de Colfondos S.A., l,I UN MILLON DE 
PESOS MCTE-($-1 .000.000.oo) a cargo de cada una de las deipandada~l ta, secretaría en la 
fecha puso consideración la siguiente liquidación de ¿astas a f~vor de la parte 
demandante: I" 1 ¡ 1 

' d1 , 
,l LIQUIDACIÓN DE COSTAS .. 

EXPENSAS 1¡, --0----., 
AGENCIAS EN DERECHO 1-2 INSTANOA A CARGO DE COLFONDOS S.A, $.S.000.000.oo 
AGENCfAS EN DERECHO 2 INSTANCIA A G:ARGC) DE COLPENSIONES•1¡ 1 s1'. ooo.ooo.oo 
TOTAL COSTAS PROCESALES 1 ' 1' ! 1 ·$6.000.000.oo 
Son: SEIS MILLONES DE PESOS M.L.C. ' e ' 

1 I 1 ,, 
En cons!!cí.fencia, verificada y revisada la anterior liq~dación, se di§pone: 

' ~. ' 11
1 't• 

J ilill'' 1 ' • 
PRII\ÍERO: APROBAR la liquidación"de cd'stas practicada J?Or la secretaría. 

\... ,.1,:11 ¡I•, . 

SEGUN)')O: En firme esta provide~cia, archivar · lasl diligkni;.iás previas las 
l¡ :rl' ,. 1 l'L •¡I 

desanotaciones.,.de ley. ' h: ,i• 
./' 

BOGOT A D.C., 2 9 JUL. 2022 
Por ESTADO No. {V :¡-de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELV AS 
SECRETARIO 

PROCESO ORDI NAUIO LABORAL No. 11001 05 OJJ 20IS 00(122 00 
DEMANDA NTE: EDWIN ALBEllTO DF DIOS HOYOS USTA 

DEMA NDADO: COLI'ENSIU NES Y COLFONDOS S.A ... 
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